
25 cénts. número. Núm. 119: Y o S < ^ > ¿ \ Lunes 2 de Abril de 1888 

DE LA. PROVINCIA DE LEON 
A D T E K T K N C U . OFICIAL. 

L ü g o qu« 1M • d l a n é A l o M u 7 S w n t u i M ra-
_ ^IthlM B t i i i i n r u d d B o L i T i R q M e M t n p o i i d u * ! 

¿"dlitrilo, dispondrán qoe H fija on ejtmplar en al 
iltíó dé eeMnmliTé dondé panaaueu i 'ku ta «1 r»-
•ibo.délxi&nQro sig^Uanto. - •* . 

lioa Sacntarios eaidarin dé eanaanér léé B o u -
í m s eolaadanadoa ordasadérnaata mi* au aasnk-
djoadon «na debai* TadSauaa cada a^a. ; 

BE POTUCA. LOS LUNES, IflÉBCOLBS T TIERNBS,^. 

8a amcriba en la Imprenta da la Diputación proyincial i 4 peaataa 

60 eéntimoa .al trimeatro, 8 paaataa él aamáatié 7 15 peaatas al aSo, 

pa^adaa al aoiicitar la aaaerieioni 

Hiaaaña aaaltaa 26 ei^timoa da paaata. 

X D Y E E T E N C U . EDITORIAL 

Laa diapoBlciones dé laa Autoridndes, eacapto laa 
qne aean i instancia de parte no pobre, se inserta-
rin ofleiahnente; asimismo cualquier anuncio coa-
cerniente al servicio nacional, que dimane de Las 
mismas: lo de interés particular previo el pago de 
30 céntimos de peseta, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gacetadel d i a l , " de Abril.) . 

' PBMIDEÑCU. ' • 

DEL CONSEJO DB-'MINISTROS. 

83. MM: y Angosta Keal FamilU 
• continúan sin' noTedad en-BH im-
' p o r a s í g ' í s r ñ a r ' r — — , - - , > - - -

Siendo: machos los Alcaldes que 
remiten con. retraso los estados 
mensuales demográficos sanitarios 
de matrimonios, nacimientos y de
funciones, apesar de lo que se les 
tiene ordenado que lo verifiquen en 
los primeras días de cada mes, con 
objeto de poder hacerlo este 60-. 

, bierno inmediatamente á la Direc
ción general de Beneficencia y Sa
nidad, espero qúe en lo sucesivo no 
se.repita este retraso en tan impor
tante servicio. 

León l . ' dq Abril de 1888. 
Bl Óobarnidér. 

HlearJa Garda. 

' ORBEH PfiBLICU 

Circular Nilm. 119. 

• KlEzcmo. Sr/Director general 
de Seguridad, en telegrama 38 del 

'• actual, mé dice lo que signe: 
«Sírvase V. S. ordenar la busca 

y captura de los presos fugados de 
la cárcel de Baeza, Juan Moreno 
Chica (a) Juan el de Bejijar, vecino 
Santa Fé, de 32 años, alto, moreno, 
barba clara, ojos pardos y que viste 
pantalón negro, americana color 
pasa, con listas de seda, sombrero 

ndgro de ala ancha, botillos, y De
metrio Sánchez Expósito (a) Cuco, 
vecino de Ubeda» de 22, aüos, mo
reno, barba poca, ¿jos pardos, viste 
pantalón de pana nega marsellé 
ceniza con i coderas negras y som
brero negro de ala ancha y borcey 
guiesSblancos. Sî fuesen^habidos 
.remítalos i disposición del Sr.. Go
bernador de -Jaen¡ -y-en todooaso 
particípeme- V. S. el. resultado. de 
sus averiguaciones.» ; i > 

Lo que se publica1 en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que las 
Autoridades dependientes de la mi» 
procedan á la basca y' captara que 
se interesa, y caso-de- ser habidos 
los pongan i mi disposición. 

León 31 de Marzo de 1888. 
ÍB! 0«b«niaaor. 

Mearda Carda. 

Circular.—Núm. 120. 
Habiendo desaparecido de BU ca

sa la vecina de Villaobispo, Ayun
tamiento de Villaquilambre, el dia 
25 del actual, Salustiana Ordofiez 
Pnente, cuyas seBas se insertan ¿ 
continuación, ordeno á las Autori
dades dependientes de la mia proce
dan á su busca y captara, ponién
dola & mi disposición caso de ser 
habida. 

León 31 de Marzo de 1888. 
Bl Gebersaior, 

R ica rda G a r c í a . 

SiOos. 
Edad 49 años. 
Llevaba rodado encarnado. 
Calzado almadreñas y calcetas. 

han desaparecido de la villa de Al-
manza, partido judicial de Sahagun 
dos cerdos de peso próximamente 
de dos arrobas y media cada uno, 
teniendo las señas siguientes: nno 
negro del todo á excepción-de nhá 
rayita blanca en ano de los costilla
res, .el pelo algo erizado, y el otro 
cabeza negra y la parte de atrás 
igualmente, con .el cuerpo blanco,, 
cuyos cerdos son de propiedad de 
D. Juan Villacorta, vecino de esta 
villa. . 

Almanza 27 de Marzo de 1888.— 
Antonio Mateos. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía amslitucvmal de 
Almania. 

El domingo,25 del corriente se 

Alcaldía conttilucional di 
Ltm. 

Extracto de . los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital en las sesiones cele
bradas dorante el mes de Febrero 
de este año. 

SESION DEL DIA 3 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió esta sesión que se cele

bra en el dia de hoy én virtud de lo 
dispuesto eu el art. 3.* del regla-
meato de la Corporación, con asis
tencia de trece Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se aprobó la subasta para el aser
rado de adoquines de madera con 
destino á las calles de esta ciudad. 

Se autoriza á D. Miguel ¡Harán, 
para tender en la vía pública tubos 
de hierro que conduzcan las aguas 
procedentes dol lavado de cascos y 
vasijas en la fábrica de cerveza es
tablecida en el convento de San 
Claudio, al reguero que pasa conti
guo al jardín do San Francisco, 

previa autorización de los regantes. 
Quedó enterado el Ayuntamiento 

del estado de. fondos. 
Se acuerda que la Comisión de 

gobierno y él Sr. Arquitecto se en
tiendan con la nombrada por el 
limo. Sr. Obispó de la Diócesis, pa
ra tratar de ia traslación de la Au
diencia de lo criminal.4 la parte in
habitada de la Colegiata de San Isi
doro. 
" Se nombró la Comisión que ha de 
hacer el deslinde dé los terrenos dél 
común contiguos á la Estación de 
esta ciudad. 

Quedó enterado el Ayuntabiento 
de haber levantado la Excma. Di
putación la nota de prófugo al mozo 
Cristino Rodríguez Fierro, núm. 81 
del reemplazo de 1883. 

El Ayuntamiento oyó con dolor 
la noticia de la defunción del Oficial 
de Secretaria, D. José Garzarán 
Olalla, y acuerda dar una paga de 
luto á la viuda. 

Se aprobó el dictámen de Sr. Co
misario del matadero, relativo á la 
sustracción de fondos ocurrida en 
dicho establecimiento. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos del mes anterior. 

Se autoriza á D. Tomás Fernan
dez, para cerrar una finca que le 
pertenece en las eras de la Granja. 

Se aprobó el dictámen de la Co
misión de Hacienda, referente al 
pliego de reparos que el Tribunal 
Mayor de Cuentas ha puesto á las 
correspondientes al ejercicio de 
1869 á70. 

Se aprobó el presupuesto para la 
instalación de la escuela de niñas 
del arrabal Jel Puente del Castro. 

Se aprobó el proyecto del presu
puesto adicional que presenta la 
Comisión de Hacienda y se acuerda ' 



que se exponga al público y se cum
plan las demás formalidades lega
les. 

Se conceden dos meses do licen
cia para atender á asuntos propios, 
al primer Teniente de Alcalde. 

SESION OBDINABIA DEL DIA 9 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión con asistencia 

de diez Sres. Concejales. 
Se leyó y fué aprobada el acta de 

la anterior. 
Quedó entarado el Ayuntamiento 

del estado de fondos. 
Se acuerda enajenar en la forma 

que disponen las ordenanzas muni
cipales, como solar de edificio rui
noso, el de Ja casa núm. 5 de la ca
lle de San Lorenzo. 

Se aprobó la lista de electores pa
ra Concejales y se acuerda. que se 
exponga al público para que se 
puedan hacer las reclamaciones que 
procedan. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de la resolución dada al recurso in 
terpuesto por D. ' Valentina Fernan
dez Ladreda, para que se la abona
ran los desperfectos causados en la 
casa núm. 9 de la calle la Rúa al 
coustruirse la . alcantarilla, y se 
acuerda que informe en la comu
nicación la Comisión de policía y 
Arquitecto. 

Se aprobó el dictamen de la A l 
caidía en que se determinan los re
quisitos con que se ha de proveer la 
plaza vacante de oficial de Secreta- • 
ria. 

A solicitud del interesado, se 
acuerda aumentar el sueldo al por
tero Mayor, como recompensa á las 
nuevas ucupaciones que se le enco
miendan, encargándose ¡i la Comi
sión de Hacienda que al formar los 
próximos presupuestos proponga la 
cantidad en que ha de consistir el 
aumento. 

Se acuerda sostener la cocina 
' económica durante todo el mes de 

Febrero. 

SESION DEL DIA. 10. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de once Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

So aprobaron las cuentas de in
versión de fondos de la Casa Asilo y 
se acuerda que so unan al libramien
to de su razón. • 

Quedó enterada la corporación de ; 
Ja Real orden de 19 de Diciembre 
último, por la cual se encomienda d ' 

los Ayuntamientos la Estadística 
sanitaria. 

SESION DEL DIA 23. 

Presidencia del Sr. A Icalde. 
Se abrió la sesión con asistencia 

de diez Sres. Concejales. ' 
Se leyó y fué aprobada el acta dé 

la anterior. 
Quedó enterado el Ayuntamiento 

del estado de fondos y 'aprobó la 
distribución por capítulos y artícu
los para las átenjepnes del mes pró
ximo. 

Se acuerda que con las formalida
des de costumbre hagn la Comisión 
de Hacienda el sorteo de las accio
nes del Empréstito municipal, que 
han do quedar amortizadas en l . ' de 
Abril. 

Se acuerda que la misma Comi
sión de Hacienda formule y presente 
el proyecto de "presupuesto ordinario' 
para el ejercicio de 1888 á 89. 

Se acuerda la recepción definitiva 
de los cuatro pozos de registro á la 
alcantarilla general. 

De conformidad con lo informado 
por la Comisión do policía, se aprue
ban el proyectoy plano de alineación 
de la calle Nueva y so acuerda qué 
se anuncie y se exponga al público. 

Se autoriza la construcción que 
proyecta D. Francisco Noriega,^n 
los patios y parte baja de la casa 
núm. 7 de la calle Sarillas. 

Se aprobó el dictámen de la.Co
misión de policía en que se propone 
lo qué se ha de abonar i D.* Valen
tina Fernandez Ladreda, en vista de 
la resolución dada ¡i la alzada de di
cha señora. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de la población de hecho y de dere
cho que resulta de los resúmenes 
del Censo. 

Se acuerda abonar con cargo á 
imprevistos la mitad del sueldo de
vengado por los serenos que han es
tado enfermos por heridas recibidas 
en actos de servicio y los gastos 
necesarios para hacer los análisis de 
los vinos que se expenden al pú
blico. 

E l presente extracto está tomado 
de las actas originales. 

León 29 de Febrero de 1888.— 
José Datas Prieto. 

Ayuntamiento Constitucional de 
León.—Sesión de 1." do Marzo de 
1888.—Aprobado el presente extrac
to: remítase al Gobierno civil.—Ra
mos.— P. A . del A. , José Datas. 

Ayuntamiento de Ponferraia. 
Extracto de los acuerdos tomados 

por el mismo durante el mes de 
la fecha que forma el que suscri
be de conformidad á lo prescrito 

por el art. 109 de la ley municipal 

SESION DEL DIA 1.° DE SETIEMBRE 

Presidencia del Sr. primer Teniente 
D. Alfredo Agosti. ¡ 

Se aprobó el acta anterior. 
Se acordó tramitar el expediente 

de calamidad pidiendo socorro por 
los perjuicios que sufrió el pueblo 
de Bárcena del Rio con motivo de 
las últimas tormentan. 

Se acuerda pasar á informe de la 
Junta administrativa de Columbria-
nos una instancia en que Celestino 
Gómez solicita dos ó tres chopos pa
ra reparar su casa. 

En una instancia en que D. Aqui
lino González manifiesta que previo 
un pequeño aumento en el sueldo 
que se le satisface como Inspector 
de carnes, puede presenciar el peso 
de reses en el matadero, se acordó 
no haber lugar á lo que solicita. 
' Se acordó manifestar á D. Leoncio 
Laredo Blanco y D. José Fernandez 
Laredo, no poder accederse al levan
tamiento del embargo practicado en 
cabezas de ganado lanar y un carro 
para pago de descubiertos que don 
Valentín Ortiz, tenía'en favor del 
municipio y que pueden acudir á la 
vía ordinaria según dispone Ja R. O. 
de 8 de Agosto último. 
' Se acuerda devolver el reparti
miento que para cubrir.su encabe
zamiento de consumos formó la Jun
ta administrativa de San Lorenzo, 
por no estar incluidas en el aforo 
practicado, las legumbres. 

Se .acordó proceder de apremio 
contra los que figuren en descubier
to por cédulas personales. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados durante el mes ante
rior, acordando se remita al señor 
Gobernador civil de la provincia pa
ra su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Se acuerda pasar á examen é in
forme del Negociado la lista de con
tribuyentes insolventes por cédulas 
personales del ejercicio de 1885-86 
que presenta el comisionado don 
Juan Leal. -

Se acorcó comisionar al Sr. Regi
dor Síndico, para que examine todas 
las reses antes de llevarlas al mata
dero, obligando á retirar las que no 
reunm condiciones para el consumo 

Se aprobó la cuenta de compos
tura de faroles del alumbrado pú
blico presentada por el hojalatero 
D. Pedro Blanco acordando su pago 
con cargo al capitulo correspon-, 
diente. 

Denunciadas varias intrusiones 
hechas recientemente en el prado 
de propios de San Lorenzo denomi
nado del Hoyo, se acordó que por el 

Sr. Alcalde encargado de la juris
dicción en aquel pueblo se dicten las 
órdenes oportunas á fin de restituir 
las cosas al ser y estado que antes 
tenían. 

' Faltando por presentar algunas 
cuentas de sindicatura se acordó re
clamar las que se hallen en descu
bierto hasta el último ejercicio¿ 

Se acordó señalar el domingo 18 
del corriente para que tenga efecto 
la elección de Junta administrativa 
de esta villa. 

Presentadas por D. Francisco G . 
Santalla las cuentas de su gestión 
como Síndico, se acordó que prévio 
informe del Negociado dictamine 
acerca de las mismas la Comisión 
de Hacienda. • 

Se acuerda que si el dia 5 del ac
tual no ha entregado D. Felipe Va l -
caree todos los documentos que tie
ne en su poder correspondiente <ál 
Ayuntamiento se ponga en conoci
miento del Sr. Gobernador civil de 
la provincia el dia 6. 

Se acordó consignar en acta el 
agradecimiento público por el reco
mendable proceder de los emplea
dos del ferro-carril por los eficaces 
anxilios que prestaron para estin-
guir el incendio ocurrido en el bar-
Tío de San Andrés de esta villa; y 
que por conducto del Sr. Jefe de vía 
y obras de esta sección D. Antonio 
Fernandez Acevedo se den á todos, 
las más expresivas gracias. 

SESION DEL DIA 15 

Presidencia del primer Teniente 
Se aprobó el acta anterior. 

' Se acordó conmiñar á Di Felipe 
Valcarce con la multa de 25 pesetas 
si en el término de dos dias no rea
liza la entrega de todos los docu
mentos correspondientes al Ayun
tamiento. 

Se acordó acceder á Jo solicitado 
por D. Felipe Valcarce respecto á la 
suspensión de apremio que tiene 
por sus descubiertos en favor del 
Pósito siempre que en él dia de ma
ñana presente fiador que juzgue su
ficiente el Ayuntamiento para ga
rantizar tau respetables intereses 
renovando la obligación contraída 
previo el pago de las creces pupi-
lares. . 

Se acuerda oficiar á los Alcaldes 
de Barrio del municipio para que 
adviertan en sus respectivos pueblos 
que desde 1.° de Octubre se espedi
rán las cédulas personales con re
cargo del duplo de su valor y que 
se publique por bando en esta villa 
para conocimiento de los que se ha
llen en descubierto. 

Se acordó que antes de finalizar 
el corriente mes se ingreso en Ja 
Administración depositaría de Ha-

http://cubrir.su


«ienda la mayor cantidad posible 
por el referido impuesto de cédalas 

Se acuerda dar traslado á la A d 
ministración de consumos de la Real 
•orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 24 de Agosto, 
autorizando la cobranza de arbitrios 
extraordinarios durante el ejercicio 
«órnente. 
;'Se acuerda que por el Sr. Presi

dente se obligue á D. ' Angela López 
.Sánchez y Maria del Otero al cum-

. plimiento de lo resuelto en sesión 
de 4 de Agosto últ imo. ' 

Se acordó acceder á lo solicitado 
por la Junta administrativa de R i -
mor fijando al efecto nuevo término 
•de cinco dias que designará e! señor 
Alcalde para la prueba en el expe
diente que se instruye por denuncia 
•contra Venancio López por la inter
rupción de servidumbre de ua ca
mino al sitio de las Meruecas. 

Remitida por la Excma. Diputa
ción provincial para informe una 
instancia en que Francisco "Sierra 
de Bircena del Rio solicita socorro 
para lactar un niño por hallarse 
enferma su esposa, se acordó eva
cuarlo favorablemente puesto que 
el interesado es de buenos antece
dentes y cuenta escasos recursos. 

Se nombra Interventor de consu-. 
mos de este Ayuntamiento á D. Luis 
Fernandez López. 

Se aprobó el repartimiento hecho 
por la Junta administrativa de San 
Lorenzo para pagó dél ¡irimer t r i 
mestre de su encabezamiento por.' 
consumos. 

Se nombraron celadores de Toral 
de Merayo á Venancio Alvarez Men-

. dez y Agustín Arias. -
Se acordó no fijar orden de ven

dimia y denunciar ante los tribuna
les á los que atentasen al derecho 

• de propiedad. 
Se acordó de conformidad á lo 

prescrito en el párrafo 2.° del art. 56 
•de la ley municipal que el Procura-

• dor Síndico D. Teodosio Quiroga 
represente al Ayuntamiento en el 
juicio de tercería interpuesto por 
D. Leoncio Laredo Blanco y D. José 
Fernandez Laredo sosteniendo ó de -
sestimando según iuzgue proceder 

• en derecho. 
Se acuerda que el Sr. Alcalde 

reúna la Junta creada por D. Diego 
Antonio González, para someter ú 
su exúmon el dictamau emitido por 
los letrados D. Podro Alonso Morán, 
D. Eosendo López Fernandez y don 
Lucas Fernandez Alvarez por el que 
se afirma la posibilidad do conver
tir en Colegio el Instituto local de 
segunda enseñanza de esta villa. 

Se aprobó la medida tomada por 
el Sr. Alcalde adoptando medios 

para combatir la viruela que existe 
en algunos pueblos del municipio, 
encargando doce cristales de linfa 
vacuna del Instituto que existe en 
León, acordando su pago con cargo 
al capitulo correspondiente y que 
dichos cristales se distribuyan en
tre todos los Médicos de la localidad 
invitándoles la propaguen al mayor 
número posible de individuos. 

Ponferrada 30 de Setiembre de 
1887.—Antonio Villarino. 

E l Ayuntamiento en sesión de. 
este día aprobó el anterior extracto, 
acordando se remita al Sr. Goberna
dor civil de la provincia para su i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Ponferrada 1.° de Octubre de 
1887.—El Alcalde, Alfredo. Agosti. 
— E l Secretario, Antonio Villarino. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el mismo durante el tnes_ de 
la fecha que .forma el que suscri
be de conformidad á • lo prescrito 
por él art. 109 de la... ley munici
pal. 

- SESION UBL DIA l . " DE OCTUBRE. 

' Presidencia del primer Teniente. 
D¡ Alfreda Agosti. 

Se aprobó el acta anterior. 
Se dió cuenta de tres comunica

ciones fecha 16 de Setiembre en que 
' el Sr. Gobernador civil de la provin
cia participa haber aprobado las 

' cuentas municipales de este Ayun-
tamiento correspondientes á los 
ejercicios de 1876-77, 1877-78 y 
Í878r79, rendidas por el Depositario 
D., JÓsé' Vaícarcé," acordando que se 
haga saber álbs coéufadantes y que 
se tome razón de las comunicacio
nes. 

Reciamándóse por él Sr. Presi
dente de la Junta provincial de Be
neficencia la presentación en el 
término de 15 dias de las cuentas 
documentadas y justificadas del 
Hospital de esta villa desdo 1875 y 
copia déla fundación, bajo la multa 
de 18'88 pesetas por cada año, se 
acordó pedir los citados anteceden
tes para cumplimentar la indicada 
disposición. 

So acuerda ingresar en la Tesore
ría provincial el importe total por 
cédulas personales y que los gastos 
que tal servicio ocasione, asi como 
la reducción de calderilla se deduz
ca del premio de recaudación. 

Participando la Administración 
de Contribuciones y Rentas de la 
provincia que .el Sr. Delegado ha 
impuesto á este Ayuntamiento la 
multa de 190 pesetas y el reintegro 
de 61,10 pesetas por defraudación 
do la renta del Timbre, se acordó 
pedir antecedentes á la referida A d 
ministración para conocer IÍ quien 
afecta la responsabilidad. 

Remitida á informe por el Sr. Go
bernador civil una instancia en que 

D. Dionisio Lago se queja de la fal
ta de celo ó negligencia de este 
Ayuntamiento al consentir informa
ciones posesorias de terrenos del co-
mun,se acordó evacuarle expresan
do la estrañeza que causa á la Cor
poración la ignorancia del Sr. L a 
go, puesto que las informaciones 
posesorias se practican ante los Tri
bunales ordinarios sin que á los 
Ayuntamientos se les oiga, inscri
biéndose después en el amillara-
miento en^so del derecho que con
cede la Real orden de 14 de Marzo 
de 1884. 

Se acordó interesar de la Exce
lentísima Diputación por conducto 
del Sr. Gobernador civil, retire el 
apremio por contingente atrasado 
y rectifique las fechas para efectuar 
los ingresos fijándolas en Enero de 
1888 y 1889. 

Se acuerda devolver al Sr. Direc
tor del Instituto tres instancias por 
las que otros tantoí alumnos pobres 
piden matricula gratis, autorizán
dole'para que en el próximo curso y 
previos los informes qu3 estime 
convenientes conceda dicha matrí
cula á los aspirantes que concep
túe merecedores de tal gracia y 
rogándole que en lo sucesivo no 
curse instancia en solicitud do tal 
concesión de alumnos que en el 
año anterior no hubiesen obtenido 
la nota de Sobresaliente. 
^ Se acuerda que por Sindicatura 

'se abone á D. Silvestre Losada Car-
racedo el pago de lo que se le adeu
da por las funciones del Corpus, 
Centella y San Roque correspon
diente al año actual y que los atra
sos sean satisfechos una vez reco
nocida su legitimidad. 

Se acordó publicar durante^tres 
dias el resultado del aforo de^erea-
les de esta villa para que los intere
sados puedan formular las reclama
ciones que estimen" procedentes. 

Se acuerda reclamar á los .Regi
dores Síndicos que antecedieron' jr 
sucedieron á D. Francisco G. San-* 
talla las cuentas de su gestión ad
ministrativa. 

Se acordó acceder á la pretensión 
del gremio de cosecheros de vino de 
esta villa para que la recaudación 
y administración da los derechos 
porque so hallan encabezados se 
lleve por los dependientes del Mu
nicipio, fijando en 2.000 pesetas lo 
que el Ayuntamiento ha de perci
bir por tal concepto. 

Se aprobó el extracto de acuer
dos tomados durante el mes ante
rior acordando se remita al Sr. Go
bernador civil do la provincia para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Se aprueba la distribución de fon
dos para cubrir atenciones do este 
mes. 

Se nombra celador de Columbria-
nos para cubrir la vacante de L u 
ciano Martínez ú Rosendo Florez. 

Se nombraron celadores de Santo 
Tomás de las Ollas á Gabriel Car-

bailo, Nicolás Ramón y Manuel N u -
ñez. 

Se acuerda diatribuir entre las 
personas conocedoras varios inte
rrogatorios sobre la crisis agrícola, 
rogándoles los devuelvan contesta
dos á la mayor brevedad. 

Se acordó distribuir el grano del 
Pósito entre los que lo solicitaron, 
y que se haga á cada uno la rebaja, 
prudencial que se considere precisa 
para que alcance 4 todos. 

Se acuerda que las sesiones, i 
partir del próximo jueves tengan 
lugar á las dos en punto de la tar
de y que se haga saber á los seño
res Concejales que no se hallan. 

SESION DEL DIA 6. 

Presidencia del primer Teniente 

Se aprueba el acta anterior. 
Se acuerda pasar á informe de l a . 

Junta administrativa de. Toral una 
instancia en que Pedro Nuñez Gar
cía solicita cinco chopos para reedi
ficar su casa destruida por un in
cendio la noche de 29 de Setiembre 
último. 

Se conceden á Francisco Fernan
dez Mallo de esta villa cuatro cho
pos para reedificar su casa. 

Se aprobó la contestación dada 
por el Sr. Alcalde á la Administra
ción de Contribuciones y Rentas 
jjor la conminación de la multa de 
100 pesetas hecha por que dice pa
rece ser no se ha cumplimentado ló 
dispuesto en la regla 3.* del art. 36 
de la instrucción de 20 de Mayo de 
1884. 

Se aprobó la minuta del oficio di
rigido al Sr. Gobernador pidiendo 
interese de la Excma. Diputación 
provincial retiro el apremio expedi
do contra esto Ayuntamiento por 
contingente atrasado. 

Se acuerda informar al Sr. Gober-
,nador civil en el que pide acerca 
' déí tiempo que lleva sin uso la ser-
vidumbjé que D. Hermenegildo L u -
meras Castro alega, tener en el ca
llejo de «Garrote» refiriéndose á lo 
manifestado en 24 de Agosto ultimo 

Se acordó que continúen las d i l i 
gencias necesarias para obtener el • 
reintegro da lo que D. Felipe Val-
carceGonzaíez adeuda al Pósito mu
nicipal. 

Se acuerda autorizar la construc
ción de un pozo de los denomina
dos negros solicitado por D. Mateo 
Grande en representación de los he
rederos del Exorno. Sr. D. Antonio 
Valdés. 

So procedió á resolver el punto 
en que dicho pozo había de cons- " 
tvuivse, quedando señalado la acera 
frente á la casa en construcción. 
Acordando también que las condi
ciones impuestas por los informes 
de la Junta de Sanidad y Comisión 
de Policía figuren reunidos en el ex-^ 
podiente. 



Fueron examinadas y aprobadas 
las siguientes cuentas: ' 

De 126 pesetas 12 céntimos, ím-
jorte de los gastos de oficina ocu
rridos en el primer trimestre. 

De 137 pesetas 50 céntimos, va
lor de carbón adquirido para con-
siimo de las oficinas municipales. 

De 31 pesetas por gastos de tras
lación de una enferma al Hospital 
provincial. 

De 16 pesetas abonadas por jor
nales invertidos para extinguir el 
foco de incendio ocurrido la noche 
de 31 de Agosto. 

De 72 pesetas por el suministro 
liecho por D. Pedro Nieto para el 
alumbrado público en el mes de Ju
lio. 

De 257 pesetas 73 céntimos por el 
realizado en Agosto y Setiembre 
por el contratista D. José Blanco. 

De 106 pesetas 22 céntimos por 
obras de reparación y limpieza en 
las plazas, calles y puestos públi
cos. 

De 13 pesetas 50 céntimos por 
jornales invertidos en el riego del 
arbolado. 

De 62 pesetas 50 céntimos por 
obras ejecutadas eu la carretera de 
esta villa á Barrios de Salas. 

Cuyo importe se acordó pagar 
con cargo á los capítulos corres
pondientes. 

Se acordó expedir libramiento por 
1.000 pesetas i favor del Deposita
rio para que se reintegre de lo que 
tiene satisfecho á los pirotécnicos 
de Falencia y Santiago por fuegos 
artificiales quemados en los íes tejos 
de lá Encina. 

SESION DEL DIA 13. 

Presidencia del primer Teniente. 
Se aprobó el acta anterior. 
Remitido por la Administración 

de Contribuciones y Rentas copia 
del acta de visita girada por el Ins
pector del Timbre D. Francisco Ló
pez de! Viüar, se acordó dar trasla
do de ella á los interesados para que 
satisfagan la multa impuesta ó ex
pongan lo que tengan por conve
niente. 

Se acordó pasar á informe de la 
Comisión de Beneficencia una ins
tancia, por la que José López Fer
nandez y Angel Martínez Camargo 
solicitan maderas de los plantíos 
públicos para reedificar sus casas, 
destruidas por un incendio. 

Se acuerda pasar á la Comisión 
de Ornato y Policía un oficio de don 
Manuel Martínez Caballero, en que 
manifiesta haber terminado la ga
lería de su casa. 

No reuniendo condiciones de sa
lubridad la oficina-Depositaría, se 
acordó subastar las obras necesarias 
para que las adquiera. 

Se acordó vender en subasta pú
blica el estiércol que existe en las 
cuadras públicas. 

Se acuerda elevar instancia en 
solicitud de indulto para los reos 

condenados á muerte Bernardo Ve
ga y Manuel Jañez. 

Se acuerda satisfacer á todos los 
empleados del Ayuntamiento sus 
haberes por mensualidades vencidas 

Se nombró Director de Caminos 
y Obras municipales al Ayudante 
de Obras públicas D. Antonio Fer
nandez Acevedo. 

SESION DEL DIA 20. 

Presidencia del primer Teniente 
Se aprobó el acta anterior. 
Se acordó autorizar á D. Anasta

sio Alvarez para que se haga la 
pared del lado derecho de su finca 
llamada la «Bóveda» sujetándose á 
la alineación que señala. 

Se acuerda pasar á informe del 
Negociado y dictamen de la Comi
sión de Hacienda las cuentas docu
mentadas del Hospital de esta villa 
rendidas por el Sr. Administrador 
del mismo, correspondientes á la 
época de 1.* de Abril de 1886 á 31 
de Marzo de 1887. 

Se conceden á José López Fer
nandez y Angel Martínez Camargo 
cuatro pies de chopo á cada uno 
para reedificar sus casas. 

Se acuerda que la Comisión de 
Policía Urbana examine la pared 
construida en la casa que adminis
tra María del Otero é informe lo que 
juzgue procedente. 

Se acordó fijar el plazo de ocho 
dias para que los contribuyentes 
satisfagan el importe de los cerea
les que se les aforaron en la última 
cosecha. 

En el espediente promovido por 
las Juntas Administrativas de To
ral de Merayo y Dehesas en reivin
dicación de un terreno de aprove
chamiento común, denominado el 
«Coto,» se declaró probada, por lo 
que resulta de aquel dicha circuns
tancia, acordando se restituya á di 
chos pueblos su disfrute. 

Se acordó conceder grano del 
Pósito á los diez labradores que lo 
solicitaron. 

Se acordó no haber lugar á lo so
licitado por doña Margarita Valcar-
ce Quiñones, que pedia se rebajase 
la utilidad imponible en el reparti
miento general para cubrir el défi
cit del presupuesto municipal. 

Se acordó declarar improcedente 
la reclamación formulada por don 
Boniiacio Campelo González en que 
pide se le elimine la utilidad figu
rada por signos exteriores. 

Se acordó no acceder á lo solici
tado por D. Julio Laredo Blanco, 
mediante á que ú más de su haber 
como Médico Titular, obtiene de la 
profesión otras utilidades por la 
asistencia prestada á los enfermos 
no pobres. 

íie acuerda no haber lugar á re
ducir el liquido imponible figurado 
ú D. Francisco Fernandez por que 
es público que su establecimiento 
obtiene beneficios iguales ó supe
riores á otros análogos. 

Se acordó declarar improcedente 
la reclamación formulada por don 
Mateo Grande, como apoderado de 
los herederos del Bxcmo. Sr. D. An
tonio Valdés, pidiendo rebaja del 
quinto de la utilidad imponible por 
ser vecinos de Madrid, teniendo en 
cuenta que gozan los beneficios que 
como vecinos de esta villa pudieran 
corresponderles y en vista de lo pre
ceptuado en el núm. 2.°, regla 1.*, 
art. 138 de la ley y Reales órdenes 
de 6 de Setiembre de 1876, 30 de 
Enero de 1880 y 12 de Febrero de 
1885. 

T no habiendo más reclamacio
nes se fijó por unanimidad la canti
dad total imponible de cada sección, 
en la que aparece de las relaciones 
autorizadas por los Síndicos, sin 
variante alguna. 

SESION DEL DIA 27. 

Presidencia delSr. Alcalde D. Pedro 
Alonso Morin. 

Se aprobó el acta anterior. 
Se nombró al Sr. Teniente Alcal

de González para presidir la opera
ción del aforo de vino, accediendo 
& lo solicitado por el gremio de co
secheros de esta villa, acordando 
se anuncie por bando, que dará 
principio el jueves 3 de Noviembre 
á las nueve de. la mañana. 

Se acordó hacer constar la pre
sentación hecha por D. Fernando 
Suelta, de una instancia de la que 
se ocupará el Ayuntamiento cuando 
pueda verificarlo, puesto que hoy 
no se llalla reunido número suS-
cinte de Sres. Concejales compa
tibles. 

Se aprobó la distribución de fon
dos para el próximo mes de No
viembre. 

Se acordó expedir libramiento en 
el próximo mes de Noviembre en 
favor de D. Luciano Matinot, con
tratista de las obras de la casa-es
cuela de niñas de esta villa por la 
cantidad de 5.000 pesetas, á cuenta 
de lo que bajo tal concepto se le 
adeuda. 

Se acuerda subastar la cobranza 
de 27.217 pesetas que importa el 
repartimiento general bajo el tipo 
de 1.000 pesetas, debiendo consti
tuir el contratista fianza equivalen
te á un trimestre. 

Renunciado por algunos labrado
res á quienes se concedió en la úl
tima sesión grano del Pósito, se 
acordó distribuir el sobrante por tal 
concepto entre tres labradores que 
lo solicitan. 

Ponferrada 31de Octubre de 1887. 
—Antonio Villarino. 

E l Ayuntamiento en sesión de 
este dia aprobó el anterior extrac
to, acordando se remita al Sr. Go
bernador civil de la provincia para 
su inserción en el BOLETÍN OEIOIAL. 

Ponferrada 5 de Noviembre de 
1887.—El Alcalde, Pedro Alonso.— 
El Secretario, Antonio Villarino. 

JUZGADOS. 

De orden de D. José García Gallego, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido 
Se sacan á pública subasta, que 

tendrá lugar el dia veinte de Abr i l ' 
próximo y hora de las once de la.: 
mañana, en la Sala de Audiencia, 
de este Juzgado, para con su im- ' 
porte pagar á D. Juan Bautista 
Romero, vecino de Cabornera, qui
nientas pesetas y réditos, que le 
es en deber D. Luis Alvarez Quiño
nes, que lo es de Torre, y á cayo 
pago fué condenado por sentencia 
firme, los bienes que á continnacion 
se expresan: 

Muebles. 
PflMtW. 

1. * Una mesa de fresno 
con tres cajones, tasada en 
veinte pesetas 20' 

2. ° Una alacena de cho
po, tasada en quince pesetas 15 

3 ° Una caldera grande 
de masar, tasada en cuarenta ' 
pesetas 4^ 

Inmueiles. 
1. " Un prado en término 

de Torre, sitio de las canci
llas, cercado de pared, de pelo 
y otoño, de diez y seis áreas 
poco más ó ménos, linda O. 
otro del Marqués de Monte-
virgen, S. otro de herederos 
de Ceferino Quiñones, P. ca
mino público y N . cauce pa
ra vanas fincas, tasado en 
quinientas pesetas 500-

2. ° Una tierra al sitio de 
entresierras, dicho término, 
de setenta áreas, linda al O. 
otra de Javier Rodríguez, 
S. otra de Adriano Alvarez, 
P. egido y N . tierra de Fran
cisco Quiñones, tasada en 
setecientas pesetas 700 

Cuyo remate tendrá lugar en los 
expresados sitios, dia y hora, sien
do de advertir que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación y que se 
hallan corrientes en la Escribanía 
tos títulos de propiedad de las dos 
fincas descritas; asi como también 
que para tomar parte en la subasta, 
será necesario consignar el diez por 
ciento del valor que sirve de tipo-
para aquella. 

Dado en Murías de Paredes 4 
veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y ocho.—José Gar
cía Gallego.—De orden de su seño
ría, Elias Garcia Lorenzana. 

ANDNOIOS PARTICULARES. ' 

VENTA DE FINCAS. 
A voluntad de su dueña se hace-

de nueve posesiones de labradío y 
pradería, y una casa de bastante 
superficie, sito todo eu el pueblo de 
Turienzo Castañero (Ponferrada). 

Para tratar dirigirse á D." Cándi
da Riego, vecina de Veguellina de 
Fondo, Ayuntamiento de San Cris
tóbal de la Polantera, partido judi
cial de La Beñeza. 

VAPORES CORREOS ALEMANES 

Pasajes para Buenos-Aires y Mon
tevideo. 

Viuda de Salinas y Sobrinos, San-
queros, León. 

Imprenta da 1& DipaUeign proyincUl 


